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SOLICITUD DE AVAL PARA ACTIVIDAD ACADÉMICA
Indicaciones generales: 
1. El siguiente documento detalla los requisitos para solicitar un aval de actividad académica al Comité Académico del Colegio de Terapeutas de Costa Rica (CTCR). El aval consiste en una verificación y reconocimiento de parámetros mínimos de calidad y pertinencia que otorga el Comité Académico del Colegio de Terapeutas a las actividades de capacitación en las áreas que incorpora este colegio profesional y que son ofrecidas por personas físicas o jurídicas en el país. Dicha verificación, se realiza a través del plan de curso, que se entiende, para efectos de este Reglamento, como toda la información relacionada con la propuesta académica que el solicitante pretende brindar y que está sustentada en las necesidades formativas de las áreas profesionales que incorpora el Colegio de Terapeutas. 

2. La información debe presentarla en este mismo documento (con excepción de los currículos de facilitadores y el cronograma, estos lo debe adjuntar por aparte en formato PDF). No debe borrar las indicaciones que están en el formulario. 

3. El archivo del formulario enviado debe ser en formato Word y con el siguiente nombre: “Solicitud de Aval. Nombre de la Actividad Académica. Nombre del Solicitante” y enviado al correo comiteacademico@ctcr.cr o bien, a través de la página web del Colegio, en el siguiente enlace: https://colegiodeterapeutas.cr/aval-academico/ 

4. Si el solicitante es agremiado al CTCR, debe estar al día con las cuotas de colegiatura y contar con carné vigente. Esto será verificado internamente por el Comité y en caso de incumplimiento, se le prevendrá cumplir con lo que corresponda de previo a tramitar su solicitud de aval. 

5. La solicitud debe ser realizada con un plazo no menor a 3 meses antes de la actividad académica. De lo contrario no se garantiza que el otorgamiento del aval este aprobado para la fecha solicitada.

6. Este procedimiento se rige por lo establecido en el Reglamento para otorgar Avales a actividades de capacitación del Colegio de Terapeutas, publicado en el Diario Oficial La Gaceta nro. 181, disponible en este enlace: Reglamento de avales 

7. Los aranceles vigentes para el otorgamiento de avales, aprobados por la Junta Directiva en sesión nro. 2018-0013 del 23 de junio de 2018, son: 
	Tipo de Actividad
	Aranceles

	Asistencia (menos de 12 horas)
	$50 +IVA

	Participación (más de 12 horas y menos 30 horas)
	$100 +IVA

	Aprovechamiento (más de 30 horas)
	$150 +IVA



8. Servicio complementario: Si desea realizar su actividad en el salón con que cuenta el Colegio de Terapeutas, puede solicitar información sobre el alquiler de este espacio, al correo electrónico gestordecompras@ctcr.cr. 

FORMULARIO DE SOLICITUD DE AVAL 
	1. Datos del solicitante

	Persona responsable de la solicitud de aval:
(estos datos se utilizarán como medio para notificaciones sobre la solicitud de aval)

	Nombre: 
	

	Carné profesional: 
(en caso de agremiados CTCR)
	CTCR- _____-_____
	Teléfono:
	

	Correo electrónico:
	

	2. Datos del organizador
(Llenar este apartado únicamente en caso de que el organizador sea distinto del solicitante del aval)

	PERSONA JURÍDICA:
	Razón social: 
	

	
	Cédula jurídica: 
	

	-o-

	PERSONA FÍSICA: 
	Nombre completo: 
	

	
	Nro. documento de identidad:  
	

	3. Datos de la actividad académica

	Nombre de la actividad:
	

	Fecha de la actividad: 
	

	Lugar de la actividad:  
	

	Nombre (s) del expositor (es) y su grado académico:

	Nombre
	Grado académico
	¿Incorporado?
(Para uso del Comité Académico)
	¿Al día?
(Para uso del Comité Académico)

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	4. Desarrollo de contenidos de la actividad académica 
(artículo 5 del Reglamento de Avales)

	a) Fundamentación del plan de curso 
	



	b) Objetivos del plan
	Objetivo general:
	Objetivos específicos:

	
	




	

	c) Contenidos
	




	d) Total de horas del curso: 
(debe contemplar únicamente las horas efectivas de capacitación, sin contemplar los tiempos de alimentación y descanso)
	
	Cantidad de horas teóricas:
	
	Cantidad de horas prácticas: 
	

	e) Tipo de curso: 
	Asistencia
(De 1 a 12 horas efectivas de capacitación)
	Participación
(De 12 a 29 horas efectivas de capacitación)
	Aprovechamiento


	
	
	
	Corto
(De 30 a 60 horas efectivas de capacitación)
	

	
	
	
	Largo
(Más de 60 horas efectivas de capacitación)
	

	f) Modalidad del plan de curso: 
(clases teóricas, clases prácticas, clases teórico- prácticas, seminarios, talleres, e learning, semi presencial, entre otros.)
	

	g) Estrategias didácticas o métodos de enseñanza a utilizar: 
(charlas magistrales, estudio de casos, resolución de problemas, aprendizaje basado en problemas, aprendizaje basado en proyectos, entre otros.)
	

	h) Evaluación de los aprendizajes
(Prueba escrita, Evaluación Clínica Objetiva Estructurada (ECOE), entre otros.)
	

	i) Requisitos de aprobación
	


	j) Mecanismo de evaluación del plan de curso y sus docentes
(encuestas, entre otros)
	

	k) Bibliografía básica y complementaria
Para este punto, se admite un documento adjunto con el listado de la bibliografía.
	






	5. Currículos de los facilitadores

	Debe remitir, con su solicitud, un resumen ejecutivo de los atestados de los facilitadores (artículo 6 del Reglamento de avales). Para este punto, se admiten documentos adjuntos. 

	6. Implementación del plan de curso (artículo 7 del Reglamento de Avales)

	a) Inscripción
	Cupo máximo
	

	
	Fecha límite para inscripción: 
	

	
	Costo de la actividad de capacitación para el participante (en colones o dólares): 
	

	
	¿A quién está dirigida? 
(Por ejemplo: Terapeutas Ocupacionales, Imagenólogos, etc)
	

	
	Requisitos para los participantes: 
(cuando corresponda)
	

	b) Cronograma
	Con la solicitud, debe presentar un cronograma que incluya fechas, horarios, lugares de las actividades académicas y nombre de los facilitadores responsables de cada una de estas actividades. Para este punto, se admiten documentos adjuntos. 

	7. Compromiso de cumplimiento de plan de curso y declaración de veracidad de datos

	Al momento de la formalización del aval, una vez aprobado, el responsable de la actividad académica deberá comprometerse a cumplir de manera estricta el plan de curso propuesto, en la forma y tiempo en que fue expuesto en la solicitud de aval, incluida la cantidad de participantes. Asimismo, garantizará que los datos proporcionados en relación con los antecedentes del plan y con los profesionales que imparten los cursos, son verídicos y actuales, verificables en cualquier momento y por cualquier medio. 

	8. Para uso exclusivo del Comité Académico

	Fecha de recepción de solicitud:
	Fecha de revisión inicial:
	Fecha de traslado al Comité Académico:
	Fecha esperada para resolución:

	
	
	
	

	Otorgamiento del aval
	Número de sesión del Comité Académico: 
	

	
	Número de aval: 
	

	
	Monto por pagar por el aval: 
	



Una vez aprobado el aval, se debe atender al siguiente procedimiento: 
1. Notificación. El Comité Académico, notificará al solicitante respecto de la aprobación o no del aval, remitiendo la resolución debidamente aprobada en sesión del Comité a través de los medios de comunicación señalados en la solicitud. El Comité Académico también remitirá toda la documentación pertinente a la Plataforma de Servicios para continuar con los trámites.
2. Formalización. Una vez realizada la notificación, el solicitante realizará el procedimiento de formalización del aval, que consiste en el pago del monto que se especifique en la resolución de aval y la respectiva notificación al Colegio de Terapeutas al respecto, para la emisión de la factura. El pago se hará por los medios que se le indicarán al solicitante en la resolución técnica de aval. Es responsabilidad del solicitante, notificar al Colegio de Terapeutas el pago realizado, para que el curso se tenga por avalado. 
3. Con la formalización, el solicitante deberá firmar un compromiso de cumplir de manera estricta el plan de curso propuesto, en la forma y tiempo en que fue expuesto en la solicitud de aval, incluida la cantidad de participantes. Asimismo, garantizará que los datos proporcionados en relación con el plan y con los profesionales que imparten los cursos, son verídicos.
4. Hasta tanto el solicitante no haya realizado y notificado al Colegio el pago correspondiente al aval y firmado el compromiso referido, así como recibido la confirmación correspondiente por parte del Colegio, el curso no se encuentra avalado por el Colegio de Terapeutas de Costa Rica. La formalización debe realizarse de previo al inicio del curso o actividad de capacitación en cuestión. Una vez iniciada, no será admisible la formalización del aval y la resolución que lo aprobó quedará sin efecto. 
5. Publicidad. Una vez finalizada la etapa de formalización, se le informará al solicitante por los medios señalados en la solicitud sobre los mecanismos de divulgación con que cuenta el Colegio de Terapeutas, quedando a su propia decisión el uso o no de los mismos. En caso de que el solicitante manifieste su conformidad con la publicación de la actividad de capacitación por parte del Colegio de Terapeutas, el Área de Comunicación realizará una publicación en las redes sociales, respecto de la actividad de capacitación de que se trate, previa coordinación sobre la fecha de esta con el solicitante. En caso de que el tiempo entre la formalización del aval y el momento en que se realizará la actividad de capacitación sea de tres meses o más, se coordinará, entre el solicitante y el Área de Comunicación, una publicación adicional. 
Asimismo, el Área de Comunicación remitirá el logo correspondiente para ser utilizado por el solicitante en la publicidad. El solicitante no está facultado para utilizar el logo o cualquier distintivo del Colegio de Terapeutas de Costa Rica, hasta haber completado el procedimiento de aval, incluida la formalización de este. El Colegio de Terapeutas de Costa Rica, se reserva el derecho de ejercer las acciones legales pertinentes en los casos en que sus signos distintivos se utilicen sin su previa autorización por escrito o se utilicen para fines distintos a los autorizados. 
6. Cuando se requiera realizar una modificación al plan de capacitación o en relación con cualquier aspecto del curso, el solicitante remitirá la solicitud al Comité Académico a través del correo comiteacademico@ctcr.cr, con un plazo de anticipación prudencial, que permita revisar los ajustes planteados. En un plazo de 3 días naturales, el Comité o la persona que este designe, notificará al solicitante sobre la aceptación o no del cambio propuesto o bien, si este amerita un nuevo análisis en sesión del órgano colegiado. En este último caso, se atenderá al procedimiento establecido en los artículos anteriores. 
7. Comprobación sobre el aval del curso. El mecanismo para la comprobación del aval de una actividad de capacitación será a través de códigos QR, los cuales se entregarán siguiendo los siguientes pasos: 
a. Una vez formalizado el aval y al menos siete (7) días naturales antes de la finalización del curso, el solicitante de aval llenará el formulario que le facilitará el apoyo administrativo del Comité Académico, sea el 6F44, Datos para solicitud de códigos QR solicitantes de aval, con los datos de las personas matriculadas en la actividad de capacitación. 
b. Con dicha lista, la persona de apoyo administrativo emitirá un código QR digital por cada una de las personas participantes, el cual respalda el aval del Colegio a la actividad de capacitación y los remitirá al solicitante en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles luego de recibida la lista de matriculados, para que este pueda incluirlos en los certificados que emita. 
c. En los casos en que el organizador del curso desee que se incluya el grado académico o incluso, el doctorado social de los asistentes en la información que consta en los códigos QR, así lo indica en el correo de envío de la 6F44, Datos para solicitud de códigos QR solicitantes de aval, con el fin de que la persona de apoyo administrativo verifique su estatus académico (solo aplica en el caso de personas agremiadas al CTCR).
d. Una vez finalizado el curso y en un plazo máximo de tres (3) días hábiles, el solicitante de aval envía la lista de asistencia del curso y la persona de apoyo administrativo verifica las personas asistentes versus la lista de matriculados proporcionada inicialmente. Asimismo, inhabilita los códigos QR correspondientes a personas que no se encuentren en la lista final de asistencia a la actividad de capacitación. En caso de que no se remita la lista en cuestión, se inhabilitarán todos los códigos QR generados. 
8. En caso de requerir alguna información adicional, pueden comunicarse al correo electrónico comiteacademico@ctcr.cr. 
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